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Consideraciones de pura cortesía, n&s han 
_jclíp que, en los números anteriores solóha-
.yamos li'alado áe asuntos referentes á esta lo-
ísalidad. dejando d? hacerlo del objeto princi^ 
pal y al que con particular preferencia pen
samos dedicarnos. Nuestros lectoies com
prenderán fácilmente que nos referimos á la in
dustria minera manantial,perenne en nuestro 
páis de riqueza pública. 

• Itinicuentaj y seis años hace se trabajan mi-
lUis coQ labor conslaiUe en Sierra de (Jador. 
iwesto qoe en «1 de 1817 se conocian ya al-
-génias abundantes eti rica galena de mineral 
«Ibnifóo, que'se llevaba Ó benfeüciar á las fá-

¡Írt(as:jtféfu.n4¡cií)n de píóíH*»s establccictós de 
cioucho más SHilig»)(q «n ha Vjllií del Presidio. 
cUe Andarax y éa la nombracla de Alcora ju-
''TisdfeéÍBa de Canjáyar. 
*: Fiwde .inferirse que en aquel tiempo prin
cipiaba á vislumbrarse annque en lontananza 
nuestra regeneración politica á cuyo presen
timiento atribuirse .debe, el qne nuestros an-

"ItppasadOs llevados de un espíritu verdadera-
jipentp indiislrlaí, organizaran algunas com-

pañias de minas, con el fin de emprender naé-
Vâ  labores mineras y de investigación pres-

,'íiftdichda diel permiso real, que según las 
' órdénaííiaá entonces vigentes, era índispen-

La Providencia deparó entonces, puede dc-
cirse.á la superficie alguiíos criaderos de mi
neral, quiéfi «abe si en su inñnita sabiduría 
para despertar entre nosotros una legítima 
afición á Duscar en las entrañas de la tierra 
los ricos tesoros que en ellas se encierran! Es 
IdCierto que desde entonces multitud debra 
ceros enéontraron ocupación constante en 

. nuestra Sierra, no necesitando hacer sus es-
cursiunes á puólos lejanos en busca del tra
bajo que les fallaba en mufehas estaciones del 
año, cafeciéndo por consiguiente de los me-

> dios precisos para alimentar á sus familias, que 
no por elJcídejalMD de vivir en la mayor in-
digeneifir.líór otr* parle, los primeros inves-
tigadoreiiaquellps que destinaron una pe
queña porción éQ sos ahorros para abrir una 
mina, i-^ îbteroq en recompensa de sus afa
nes y prjv^ijjqijes algunas utilidades, que si 

jaba por esto de despertar e« los demás ima 
útil y conveniente emulación. 

Así marchaba la minería en nuestro país, 
cuando á poco después de haber resonado en 
todo el ámbito de la Monarquía el grito dc 
libertad, en el año de 18*20. el Sr. D. Gui
llermo Kikpatrik abuelo de S. M. \. la Empe
ratriz de los franceses. Vifto á establecerse 
entre nosotro.««, costruyendo la primera fábri
ca de fundición de ploiifios, en el aguadero 
del Rio Chico, término de esta Villa. ¿Porqué 
negar que hasta hoy mismo miramos con 
cierto cariño y hasta con respeto aquellas pa
redes ya derruidas, que nos señalan cual 
fué el primer eslablemiento fabril qutí hubo 
de propiedad particular en este país? A él 
fueron á fundirse la mayor parte dé lo> mî  

ij^isdesdA,Síei:^aiiMjadoJL,^suyi^^ firma^ 1 leel sistema que 
menie convenido en precio con los afoi-lu- ' l as compañías de 
nados ¡mineros, quienes recibían sü impone ' J - ' > 

culos que se necesitaban en una mina, st 
daban previa licitación, adjtidicáiidose' teH «I 
mejor postoi* y en el qutí mas convenía á l̂os 
intereses de la empresa? ¿Es cib'Ho'qiie lá» 
compañías de minns tehian frecuentes fetl-
niones para trat&r de todo lo conveniente á 
ellas, resolviendo sus acuerdos porvmayhrhi 
devotos? ¿Y por último no es tin' hechójqüe 
las sociedades de minas prbdufctivas. se reu-»̂  
nian para convenir á que'casa de comercio 
debian entregar sus alcoholes y el precio á 
que podrían vendérselo? ¿Sucede ahora * 16 
mismo? Ciertamente que no. Si l̂ sislferaa que 
ahoiasejiigueesó no mas conveniente al ásiin 
to, lo que trataremos en otro aftteutb tñáis 
detenidamente. 

Hemos bosquejado aunque supérficialrtietí-
en un principio sigmerou 
minas protluctíVas üejaiídj) 

menor con toda oportunidad sin el 
cuento. 

Personas de regülal* instrucción, pero de 
reconocida probidad eran los encargados de 
aquella casa dé comercio en Sierra de Gador. 
cuya únicaocupaciónera la de engiiiar el me
tal para la fábrica que recibía n bajo su res
ponsabilidad en la misma puerta de las mi
nas, Aqtiellos empleados })ercíbian men.sual 
mente el sueldo que según su categoría les 
estaba señalado. 

Desde aquella época también en las itíinas 
productivas habia i/« solo capataz, cuyo en 
cargo se daba á sugetos de honradez proba
da, nombrándosele un segunda, ó como en
tonces se decía un capataz de (/avia que era 
por lo común el mas inteligente en las labo
res mineras y por consiguiente el encargado 
en la dirección de trabajos. 

Sensible es, que en aquella época iiO \\íi-
bíese los conocimientos mineros quese ti^iien 
en el día. y que solo se han adquirido en fítcf-
za de práctica: pero ojalá también que hubié
semos conservado la buena fé de aquellos 
tiempos tanto para la formación y consti^ 
tucíon de las compiíñías, como para la haena 
administración délas minas. ¿Puede negarse 
que entonces se le señalaba á cada operario 
de una niina des^eel capataz princípaK has
ta al chico que se ocupaba en h gavia él 
jornal que iba á ganar en aquella ferada? Ñó 
es verdad que ea aquella época y hasta mü 

^A i P '̂̂ '* después el exponer la manera y íoi-má 
Qfi"*" como .se constituían las socfedadus mineras'. 

bicQ entoncesjfa(é)(jjpj9rtac^nt'^^^ no de- cbo después, (elsununislro de todo^ los i rti-

En vano indicaríamos la conveniencia d'e 
volverá aquellos tiempos que ya pasaron, 
mayormente cuando creemos que la íierraan-
dad no retrocede, antes bien progrt.^a. y cu
yo impulso á nadie. ab.solulameüle á nadie le 
es dado el al>tcner ¿peroaai.<o la industria ¡mi
nera en nuestro pais ha progresado? eremos 

j que no y reconocemos qtie ctíntra, el ófden 
' natural délas cosas ha retrocedido dc una 

manera pasmosa y hasta el |Jtinlo ífuc des
confiamos pueda desistir; feñ nuestro .sentir, 
la minería en esté suelo priviligiado pop la 
naturaleza, se encuentran ift ún periodo al
zado, y que no .«era raro que en ftarza de 
la.s (slvaccioncs que en daño suyo >'-e la ha
cen j)or losestraños que fian espcculdo y 
especulan unas Veres con nue.<lras discusio
nes, otras por nuestra avaricia, concluye del 
todo esta industria que constituye la vcnla-
deta felicidad del puis. 

He aquí el discurso pronftíüciado por el Exento. 
Sr. Marqués de Miraflores, al tomar posecioa 
de la presidencia del Seaádo. 

«Señores senadores: está es wse^la rez que 
la bondad de S. M. se ha seryíd<) elegiriQ^ para 
delánpeflar íáímuy iimwíi digoiclad (^ R e 
sidente del Senado. 

Hoy, señores, masque otras vefe#. hed^d»-
do ri ihis ya enflaquecidas faertáí» eran süfeit»' 

* . ' ? :•:> • 
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5 El Ero i'e VtiVjn 

l(í!< en los liionu-nios ¡tcliiüles, paiis llcüai 
giandosdeberos que eslc Úio puesio IÜC ill!-

Mc han animado, sin embargo, las (ondicic-

e\ que se s¡(M>tah laspriij|eras. ilii^lraciones del 
pais y (je lodas las carperas. ,.}• * > 

Coiisu's^áléz, su naodéíaciou;,' sii. cordura 
y su é^enenéia, el que lo [¡íesKÍa p\iéde ástdr 
segu^o de hallar en sus ilustres miembros apo
yo el|cá?,^ . 

Señw|a,s^adoi^s: aicesws tale* como losidel; 
último J¿nio, que quiera el Dios de las miseri-
cújtctias no vuelvan á reproducirse jamás en Es
paña, revelan íiue nueslra sociedad no tiene 
k«ia¡vía un asiento delinitivo, y que el régimen 
verdaderamente constilucional no ha llegado en
tre nósól ros al grado de perfección necesaria 
{jara íwodjucir la dicha que SMclen alcanzar los 
p^ejílíís regidos con formas re[tres('nlativas. 
' ios esfiierzos reunidos de les [odeics piibli-
•i*, ¿los que la Constitución del. líftado marca 
Í.U. rosjíetjiva órbita constitjuional. son los solos 
p a IMiedeií plcanzaf á lograrlo, y tio dudo que 
j¡lkki. conseguirán dar á nuestra sociedad un ', 
mv¡RÍo deliniíivo y á las iastituciohes pcrfec-
i ióñ. 

¡; Al Senado debe caberle una parte muy im-
Jiwtante en la iiiision salvadora de contribuirá 
|>í'o(;uiar ul país paz, eslabilidad y leyesadecua-
,̂ aî  á sus necesidades. 
'^^j^s para obtenerlo, es de toda urgencia con
seguir calaiar las pasiones, Ij-an ]uili7.ai' y con
ciliar los ánimos, y agrupar-se cuánto antes lo" 
dQ<} los elementos con.seivadores alrededor \de! 
Trono constilucional de lu Rbina á lin de \\go-
riinf el princij)io de autoridad y procurar á las 
leyes la fujrza necesaria para vencer toila es-
peciíí dt; eiageracionos, ocasionadas siompri á 
tentativas revolucionarias. 
• La cooperación unánime de los poderes cons
titucionales es la sola que debe contribuir tam
bién á hacer variar el errado rumbo de dar su
premacía á los [inHereses porsonale.5 sobro los 
í;eneralesde la monüi'quia y del pais: esto con-
«Cgüído, será un gran paso dado para' co&soli-

^darurt régimen coastüücional Verdad. '-
' " ' Seubí-eá senadores: eñ esta alia Cámara podéis 
' «ontrib^ir no ffocv á tan firilts j#%pósitoŝ  

• '̂S^i'iillsiónTiüy eñ éslé pi^!sto,'es feííi aólti di-
'ji't'gir con laí*^arcifrlidad y cainia niiestrai* distnif 
* piones, hacieíido observar prudeíilcmente las 

'prescripc'oneá reg!anM'ntaria.s; lo es ¡amblen aíii-
^ paí-ar la libertad de las Vüsicusioríes; const^ván-

'rtolSs dentro de los limites de que nnnca deben 
' salir: ios sefiorcs senadores, encanecidos en el 

¡servicio"deía llLiina y del Estado, Conocen loque 
sc^d'ebép I sí mismo', y á ía alta posición íjue 

• "flí^'pad'coÍRdlegfeladoíeá del país.' ' ; ' 
(Ion vu.>stra cooperación, kcf.offí? senadoíts, 

fstoy ¡5(gi;ro que he de cumplir mi ardua misión 
ej pro de la Reina y del Estado; he dicho.» 

CONSEJO DE ESTADO. 

tudo en jirimeía y anua uislancia, entre partos, 
de la una I). José Tomás Vázquez, vecino de 
Berja, como cesioníiriw de T). Francisco Sánchez 
González, vecino de la ciudad de San Fernando, 

. , *- - , ^ • . . u •, 1 y en su nombre el licenciado 1). Isidoro lora 
nes esenciaie!í.fle este C|erptíí î Iegî fodoiN en |*,len^ndaiaé: y de la otra mi fiscal, en r # i - ^ -

tac%d^|^ admmistraeion general del-Estaiao, 
'|.,demíi)idaí^, y coadyuvada poi-D. Juan José 4^1 
t ()lní6. vecSno de Almería, á quien delende el 
. doctw DjíJuan Astudillo de Guzman; sílbrQ re- , 

vocación ó subsistencia de la real orden espedi
da por el ministerio de Fomento en 19 de No
viembre de 18H5, que confu-mó el (¡ecreto denu-

Jlidad del registro,Zo^ hd^tm, y aprobó elesi ' 
-pediente de la vám'Vulee Ñan^fte U<( Staria, 
mandando espedir el título de propiedad á favor 
de su registrador: 

Considerando que anulado el antiguo regreso 
de la mina tiluloda Hércules por providencia de 
9 de Diciembre de 18(51, y ocupado parle de su 
terreno por el nuevo registi-o.licchoen-18C2 cüii^ 
la denominación Z'w/ce yVomire de María,'no 
puede invocar en su favorerregislroía/«(/«* W(i, 
que no existió hasta 1804,'ninguuo dií los daví^-
chos que aquel hubiese tenido: 

Considei'ando ((ue los artículos 24 y 2') de la 
ley de soci?'dadps mineras de 1859 se reliérbUt 
úhicamenle á las existenlps a! tiempo de .su pur 
biiciicioríl y que en aquella época no podia ha
ber sociudad.pwa, la esplolacion de una rninaqu« 
no se investigó liasla 18ül ni fué elevada á regis
tro hasta 18(>2: / 

Considerando que aun suponiendo aplicables 
dichas disposiciones á las .sociedades constitui
das después de suipublicacion, todavía serian in
dispensables averiguacioaes que no se han hecho 
y que la parte demandante no está en el ca.so de 
exigir: 

Conformándome conTo consultado pOr la sala 
de lo contencioso del Onsejo de Estado, en se
sión á que asistieron I). Domingo iUdz de la Ve
ga, luesidenle; ,U. Jusé Caveda, í). SantiagoOio-
rt) y ydazquto. 1). Anl?rade Echarri, \}. Fran
cisco de Cárdenas, 1). I'abío Jiménez de Palacio, 
I). .íoaquin üoncali, í). Tomás Reiorlíüo, 1). Jo
sé García Barzanallana. I). Juan Antoine y Za-
yas, y-í). Rafael Liminianay Brignole. 

Vengo en ab.solver de la demanda á la admi
nistración, y en confirmar la real orden recla
mada. • 

Dado en Palacioá dos de Febrero de mil ocho
cientos .sesenta y siete.-—Está rubricado do la 
real mano.—El presidente del Consejo de mi
nistros, Ramo» María iN'arvaez. 

VARIEDADES. 
HIGIENE DOMÉSTICA; 

'"'•'* lípfia Isabel llí; poi-la graciadeBíoíf y laCons-
*"Hl«feioníl&l*«»oSarquiil espafiola, Rcinade las 

iispañas. A todos los que las presentes vieren y 
-irwltoiWlieffiD,.y.¿quienesloca su observancia y 
.„c*i«¿liiÍíiéiilo,sabed^ que he venido en decretar 

lo siguiente': -
•Enxíl pleito que pende en el Consejo de Es-

m 

ejercicio de los niñ9i. ' i 

De todas las causas que conspiran á hacer 
as breve la Vida del hombre, ninguna ticite la 

mayor mlluencia quela falta dé un ejercicio mor 
derado; e.ste, siendo regular, puede enmendar 
muchos defectos de la crianza; pero nada suplí-
ra su taita, por ser tan necesario á la salud como 
a la nulncion y robustez de las criaturasV 

L deseo de hacer ejercicio es tan anticuo co
mo la misma naturaleza; v si atendiésemos á 
este principio, se precaverían muchas enferme-
tiaüas. La raquitis, tan destructora para las cria
turas, npse conoció hasta que abandonando los 
nombres las ocupaciones activas, se entregaron de 
lleno a las sedentarias. '• ' • 

De varios modos se pueden ejercitar las cria
turas; pero el mejor, cuando son tiernas, en no
varías en brazos el ama habiéndolas y señalándó-
S i - '"..1"^ P"®^̂  agradary deleitar su ima-
^ H .'""--í' '^""^'^'i 'o** '^"'«s a niñeras ha pos-
n i iT' ^^ muchos, y cuando, no quedan 
niLserables para siempre. - , 
. Cuando lo9 niños empiezan á andar, es lo me
jor > mas g^urp llevarlos déla mano, y no con. 
andadores íijos a las espaldas, porque íes hace 
wiciinar el cuerpo hacia delante y oprimir su pé-
s i el esto.'íiagb y el pecho; por cuyo motivo se 

obstruye la respiración, se apldna el pecho y se 
comprimen las entrañas, perjudicando la digef* 
tion, que ocasiona cofl.snnóíon.de .iosjmlmones 
y otras enfermedades. 

Es bien sabido de todos que sí las criaturas se 
^puíjesen mas pronto en pié, s» Íes ,,4<»ri^an laií 
' piernas; ""por fsta razón defeiftios t r e í j ^ue lü 
invéfea de está-posición seai^érta. (iictómieni* 
bi-Oiiidquiere ítierza en . pro^cíou Í I Í ^ S Q qUé 

. tienie, y es^iiejará de tdqi^-se | i ^ j l e prí* 
vase deloécéaéirío ejerct6iü,^'f *-f «̂  * 

Los pobres creen ganar mucho teniendtí sus 
hijos echados ó sentados cerca de sí mientras 

' trabajan, ,y w eag^i^^ I?'1'"<1W teWI^'^íf'*' 
hagan ejereií^o.^se # r o | f f # | | | | l í M í > f e i o » 
mas tiempo antes qÚé puedan •i'imajarpor sr. y 
ga.slan mas en mediclrnts quíí^lo-q¡ue hubierea. 
pagado porque IOS cuidasen." ' ' 

Muchos arguniéntos se f̂ odriSd sacar de «adt 
parte de la ecotion í̂á ani/nal f)sra jifr̂ íbar )a im« 

.pcrtanciadbl ejercicio; ̂ íñ'él lio se "puede hacer 
con exactitud frcirnilaci(m-dHirsii»ifí??^S^ 

[ feccionarse laSjdifereates^seerpcionais- .sin él no 
pueden prepararse bien los humores', ni forlalfl-
cor.se ni afirmarse Hf)s sólido», yél os el quecon-

! tribuye del mejor modo á la acción del corazón, 
ííl móvimiento*delos puljiumosiy id^-1<^^ Ift-'íle-
más funciones viliUeŝ .,̂ CuaiHl9 ,se de,sprje(;ia el 
ejercicio, es imposible que se píiéda héc¿í'¿oti 
perfección ninguna de láS fuiícítfnes aWtníícii, -y 
on este casoCS preciso (jiie se vicie toda €¿n9tí> 
tucion. • ' • i , ' ,. ;-_ V • , 

GACETILLAS. v r j 
Según anuhchimos e^ el nátocríf «ñitéríoü. 

suspendemos |)or unos días la continiiacibn. dftí 
folletín míneraiógico-geológíco. para, dar cabida 
al proyecto de Ley de orden público,, puí̂ á 'que 
nucsfróslectores la tenĵ an coleccionada. - /i 

EL AVABiEATO.-̂ Siomprcliane' cuidado, y.«je 
de-svcla pensando tn «a tesoi-o; aprovecha, lyô -
da circ^n^l»ni;ia;para aumcnlarlif, jesgallniáttr 
do las necesidades de su propia eiisténcía. [j 
procura cercenar en algo mas de I» posible, él 
sueldo de cUaiítos dcpendíénfes le rodean. Tío 
tiene hermano,-pariente, ni amigo, puiísloque; 
ninguna ocupación le mueven las necewdades d« 
sus semejantes-—dice un filósofo, cuando todos 
los vicios son viejos, la avertcfa «s tooavla' jó-

' • v c n , • ' •• •' • ' • ' . : ; . « 

li> siMn,.-*-Dcspnes de la derrota ÚQ §nuva-
rovv en Suiza le hablaron al Rey de Í>ru»iade 
la proclama qu,e aquel general liabiá dirigido ;á 
sus soldados; ¡Bah! con testó el Rey; Suuvárov'v 
so asemeja á un tambor; no hítcéT«ia6 biilaqúe 
se le ha baüdo. • ;;. r ^ 

TAI. PARA CUAE.H-EI célebre ahaie .Prs:yot (u4 
nombrado capellán del principa fie G,?píi. «^,tt-. 
ñor abate, Icj dijo el principe: V. q_uiere íeí mi 
capellán; eslá bien; pero,..sÍyóha of^tf't)iiifcí 
misa.» «Cabalmente por eso; respondió «I'^IM-
Ip. pues vo no lf< <lig<j nunca.» .; , . 

CANTAREIS,,, - ' -, 
Anoche vi un gatopjirdo.,-; ' ; •, 
Kjne.fistaba ínoífando A4W;r(í ,>.. 
«íl pié de de Ijj oseara re¡k !"' • 
de su aidoradó torníénlo, ' ' 

'Ko ha tiay plazo tpM no«e cumplí! 
¡ni deuda que no-^e pagw. ' , 

; ni pena que no, se üjlvideé . , ^̂  
ni, alegría que np pasé!'„ , . ' . . . 

í ^,,,,, '.:.,,.;cíiu,í^Ají);^;i;i¡,^:::;;;?^ • 
Una Wri» e»,»i prH»w:* . , 

_q,ue,«nida,con m m m • .,. ^ul 
•' , Mos consigo ! « I f ó ^ n . , 

u í̂|uci(sft«í»"é»t*l<>'PPonoac¡aa • ; , , , ; ; 
ioi creyente» d*'CorÜB , 
y/r;erótic,oAM.¥f^,v,.v 

J i El miíger mal le cuadra • 
' '' •" " C|iiiVía Yprrmtta. arabias jníitás,'-''^ 

•'- ' t'éSmi^tfídó^é\é9\M"'^'i>j¡u/„•; i 
que á casi todos les gusta. 

".i.'i: 
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S:ECCJON'lll?íEíli\''€OM^^^^^^ 

NOTICIAS ORCIALES. 

1^ JM^iniaf-" •**' 

. Jffgis >:& n¿m. 2673. por I). Josc de RS.abe 
T ^ S M C Aiweria. se solicito con fecha í) de 

?« ttl 'n.mbredoCAUNAVAL s.la e. ter
reno realengo, paraje que llaman haza de Ma-
W?¿r-t¿rmino de Almena; y Imda por N 
vlfi***»l.tiei'J-a* ^eJlIanuei.Oarcja. h. con el 
& ; S de las Carrasquillas y t.erras de ̂ .-
SítfG?rcla v 0. K. cañiuladel haza de Mam-
éái*f'tii5rrás de Manuel Bhnchez. 

^AiaistroMlentincií) «úm. 267i. porD.M&jiucl 
AloMo-Liriage, VOCÍJÍO dp,Aln\eria. se sohcilQ 
c(m fecha 11 de Marzo la prop.eiiad de una per
tenencia minera con el nombre de LA Ü^sPAll-
fkflA;"^ttí'¿/i él parráje de la So ana -de rio. 
término de fonden; lindando [)orO. con el Dos-
cuido. N. con la Virgen de los Remedios y Ve
neno del Carvíijal; VO'-ií- ^«n '^ .esmeralda, y 
por S. con el Rio. eíi cuyo espacio comprende 
la mina denominada Atocha, que pot- abtm( Ono 
TO-ennicnira en circunstancias de caducidad. 

ncffistronúm. ,2080. por D. Gonzalo Mar-
tiner Ruiz, vecino de Almcfía. se solicito con 
fecha 1^ de Marzo, ampliar á fiO.OOÜ metros 
cuadrados la miiia íiombrada «Ll Descn-
jiafiV% "la, en sierra de dador, paraje 1 a-
Üí^o'barfanco del Gocon largo, termino de Al-
•iftéiíat rirtdaada por I», con Los Dolores. porL. 
Dos Awigos, por N. con terreno franco y por b. 
con Seguúdo Duque de Teluan. 

Intistigwion mira. 1144; por W." Ana Siclu-
«a-Boria. vecina de Serón, se solicito con fe
cha. J | de Marjeq. la jiropicdad de dQ.s pcj^ien-
c i a r S i K éM ei nombre <fc mn ' 6»ní. del 
€árnien.».íIíúraoraiwe'l<teP'*rp»«JP» "^^ tovcsu-

gacion, sita en 'ierras de D. Antonio Avala, pa
raje llano del Fil.n, termino de Lucar; v ¡iiuia 
p,>r lodos vientos tierras (kíl líípreáádo ü.' Anto
nio Ayala. 

ííivpsiigacion núm. 1113, por D. Ramón 
Cazoiia Soler, vecino (k Vera, se solicitó con 
fecha 12 dé Marzo, la projjiedad de una perte
nencia minera con el nombre de -La Rica 
Positiva.» para emprender trabajos de inVe.sU-
gacion, sita cu liui-ra.s de secáni), paraje cerro 
del Conjuro; aguas verlienles,a| N. término de 
jNijar; y linda -N. la cortijada del Capitán y de-
hiás vientos llorrasdtj Anlonid Conzale'/.. " 

Registro núm. 2679. por D. .loséPérez Guar
dia, vecino do Almería, se .solicitó con lecha 
12 de Marzo, la proijiedad de una pertenen
cia minera con el nombre de «San Jo-séi* sita 
en terreno reiile go, paraje cumbre del barran
co de San Antonio, término de Redan V linda 
L. Manos á la Obra. P. la Suerte, N. San 
Eduardo y S. La Revoluciojí. 

Re^^islro-denuncio núm. 2B78, por D.Leopol
do Willens y Euglen, vecino de Ifasáott (Bélgi
ca) se solicitó con fecha 14 de Marzo la propie
dad de una pertenencia minera con el nombre 
de «La llermantfad.» süa en el paraje cabezo de 
la mena, cerca de la íorre de Macenas. término 
de 3Iojacar; lindando por L. con el mar y por 
los demás vieiUos con terreno de 1). Rartolomé 
Flores Cervantes, en cuyo espacio comprende 
la mina denominada La Fraternidad, que por 
abandono se encuentra en circunstancias de ca
ducidad. 

Registro niitíli 2679, por D. José Pí'r'ez 
,G.uai;dia-;.veáiio dejUmeria, sa soUciiú eon 
fecha 1.^^^ Marzo, la propiedad de una per
tenencias minera con el nombre de »San José.» 

sita en teirenoirealengo, paraje cimbre delbar-
lanco de Sati Anfonio.lcHiiiho de Bedir; y li • 
da N. inanoíí á la Obra, P\ la suerte, N: 84:1 
Eduardo y S. la lU'volucibn; 

Regi8>i-o rtúni. á()80i porlV. Gonzalo Marti-" 
nez Ruiz, Vecino de Almería; pe solicitó con 
fechii i'ó díi .Marzos Ú ampliar á 6Ó.000 metros 
cuadrados la lüina liombradá «El Desengaño.-
sila en sierra úi Gador, pacaje llamado barrati-
co del Cocón largo, término de .Umeria:lUndan-
do por P. lo-; Dolores, por L, Dos, Amigos., "N.̂  
lerrení» franco^ y por 8. coa Segundo DtK âé 
de TeUiao; 

Invéátígaciori núm. lU ' i . por D. MíiBuel 
Campaiia. vorínO de Aliiwjna. áe sbHcitó con 
fecha IG de Marzo; lá propiedad de dos p^rW 
nencins con ¿1 nonlbré dé f̂ca hibertad,» para 
eüíprender trabajos d(j investigación, sita en 
tierras de secano, jiaraje solana del Collado de 
.Mirlos, tî rmind de AlraerísH V Hntk N. dicho 
Collado de .Mirlos, L, î fuid î quá bdja á retiñir* 
82 con el barranco de la Carrasca; 

Registro-dcntiució núm. 2681, [iOf t). Frkn-
cisto Flores yonZaU'i, Vecina de ÍÍ¿U*, te soli-
ciió con feeliá 15 tle Marzo la propiedad de una 
pertenencia minera con el nombr^ de «San 
Roqiiéi* sita en el pát'aje del llano ile ^Barjali, 
término de Padules; liildaiido por P: los Amigos. 
N¡ fcerro del Toril, L: año Nuevo y S; barranco 
de Carreteros; eii cuVo e>|>aqio,CCiiiípréhde la 
mina dcnoañnada Cristóbal Colón (¡It) Capricho 
de Godoy, que por abandono ée encuentra en 
circunstancias de caducidad' 

• lili •«ii r Vil 

fo io de Junio, 56- de hiüo y 9 de Agosto úc 
hmm'Múel j%AtMi0Áemt y la reom^ 

te prcvÍ!<ora ley de 8 de Julio último sobro suspen-
-l5Íon(kte.^garanlias€on.4itu(i¡onaJies, todas seori-^ 
aginan'€1» la ¡dea fuiKlamenlal de Ja conser.vaoipnde! 
• m\m'^ pesar del diverso eíipirilapulílico a^'^F^'' 
..sidióíásüiformaoioii, corao. lo .rqvelan bien ^clar»-
.-menle^ys respectivas feclras que comprenden los 
n.^)enoiM de niasi tirante absolulismo, los que bien 
. pmúrn tMmm de re\olucionar¡os. y los del ré-
. giiBén co«(slilocíQiiHk*n sHsdiversos matices y prac-
Ytioad^ por. diilintas v aun contrarias e.scuelas. 
,) . Sin embargo, siendo como ha sido imanimeía 
- ;«pinioíí aíJerea de la preferencia que el orden pubh-
. to^merece^sntre roaiitos objetos constituyen laprac-' 
- licaüel gobierno, es también verdad que carea» 
1 iMie.*rii patria de tina ley general sóbrela materia; 
' He ttiía ley qü»i tPatandodé aprcciaresteasunto ba

jo sus varitas aspectos, satisfaga 6asta ddndesea po-
. BJWe teí áes0s de lodos IW partidos feaMy «as «e-
i giiinias exigencias de, l(K>pueWos. y que ala par 

.seconcjerte con los preceptos sagrados de la moral 
-..y<li5laiusticiaí * ^r^wi 
- . El gobierao? de V. Mise ha propue*tpcoi> hrme 
>.J Bsistcflcialleoap este vacio, y lia redactado la ley qífe 

i Üenc eibonordesottictcrá voeslpa rcaV aprotecioiK 

áa¿¿. 

MlJírSTERIO DE lA GOBERNAClOJt. 

Señora: fodos los partidos qu(« süccsíViitó^títc 
lian gobernado nué-stro pais, asi éfl (̂ ásos eon^unp^ 
com"oen períodos de agitación, íian dedafádTlií 
verdad pr;icl¡ca de que eí ófilen ,|)iiblico es ía pfi-
mera necesidad de los pvíeblos, la ga^áníia Mi se
gura de los derechos y de los int^feises s(*c¡al¿«. 
j.luapdo falta el orden público. J a a(IinÍuistrti6Íoií tic 
Justicia y la ley carescen de importanéia; íi'fiíla, H 
honor y la propíedastí die jos ciüdadalnós ^m\nn k 
nierceil de la fuerz»';' éf (Téfeiió y hi dígúídad del 

tef principio (fc Jiheríaá y éf dcíííu^HDd ŝ ^̂  
¡les á pesar de ciíuníp íáfc.íagerácitfh j3Olitíc0 ba^u 
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K!Rco<l''B >•?. 

HlOVhNCIA l)H (ÍKANAUA. 

Reg's'ronúih. ! l ,2í7 por D, Laureano Sal-
• V;i(!or l'ello. vecino de Cullarde Baza, se soli-

filú cóíi techa 13 dé Marzo, la propiedad de dos 

{¡ertenencias de una mina cobriza con el nom-
»re de »La pobre, • süa en tórnaino de CuÜar 

df Baza, par«j'e llamado cerro de la Hinojos» ó 
.solana del Palrtmar terreno inculto; y lindante 
por iodos vientos con la misma Solana del Falo-
nwir. 

Regislro núm. 11.209, por D. Laureano Sal
vador' tello, vecino de Cuitar Baza, se solicitó 
con ficha 18 de Febrero último, la propiedad 
de dos pertenencias de una mina mánganesa con 
el nombre.de «Santa Luisa," sita en término de 
OrCép<iraje llamado collado de la tia Romera, 
terreno inculto de la propiedad ele 1). Joaquín 
VillaiTisencio. ylindaoíe por lodos vientos con 
tiecras.de dicho Yillavjsencio. 

Prtcios del mercada di 
Adra. 

Bacalao inglés. . . á 44 rs. arroba 

Frescal. . . . . á 4 0 ¡d. id. 
ÁFi-óe. . . . . . á 20 id. id. 

de Í B á 28. 
Trigo . . . . . de 50 á 36. 

SECCIÓN DE ANUNCIOS. 

\ E N T A . 

Se hace de una bonita y cómoda caía, recien-

'f mente cuu.struidá en la calle de Faura. conti
gua á la huerta de D. Antonio Torres y frente al 
paseo de esta Villa. 

£o el parador de la Iberia darán razón. 

Se hace de un magnílico cortijo, puesto de 
viñas y almendral, sito en el paraje llamado 
cortijada de Galrez. término de Albondon, pro
vincia de Granada; lindando con tierra» d« D. 
Antonio Martin Blanco y Don Cecilio Roda. 

Se admiten proposiciones, siempre que estas 
no bajen de 80.000 reales; casa del propietario 
I). Antonio Morón Gutiérrez, en esta Villa, calle 
uueva, núm. 25. desde el dia 15 del corriente 
mes, hasta el 15 del inrhediato Abril. 

PARADOR DE EUROPA. 

Este magnifico edificio nuevamente construi-
doen la Plaza nueva deBerja;ocupaun¿sitipde 
los mejores y mas céntricos en la población 
sus muchas y hermosas habitsciones; la co
modidad y adorno de estas, la limpieza y es
mero del servicio y la baratura que ne-
tan sus pupilos y todaĵ clasc de parro
quianos, le hacen recomendable al pú
blico. 

El cosechero D. Juan José de Roda, que 
vive en la c.dlede Pago,;freate á la Fu?nle 
de Toro, tit̂ ne un excelente vino moscatel y 
lo espende al módico precio de 8 cuartos el 
cuartillo y 8 rs. la cuartilla. 

MÍ.NA VIRGEN DEL MAá Ó ESCARPÍN. 

$ita en Sierra de Gador, collado del „água, Ur^ 

mino de Laujar. 

Habiendo convenido la junta directiva dar á 
partido la espresada miha, se hace saber al^pi-
blico, para que las personüs que quieran contra
tarla ó enterarse de las condiciones del coAJ^-
to, pasen casa del Presidente D. FranciscoMw» 
zano Martin, que vive en esta Víllá; calle de Al̂  
cántara. n 

En el establecimiento déD. Blas J. Robtes,4i<;; 
tuado en el rincón que forma la plaza, se híî lr*̂  
cibido uot gran surtido de indianas y pemiiles 
en graciosos y nuevos dibujos: alpaca blanca, 
habana y de otros colores; floretes del cáli(>)>a-
ra camisas, y los thántóíS con yelO' raso á l§Sg-
vülana. ' •• 

También se vende gas petróleo para las I i ^ ^ 
Todo se vende arreglado 

y barató sini^ual;' < 
dándole buen resultado ' "". ''- ' 
al que lo quiera probar. ..'.• 

GALLETAS INGLESAS. 

par(t tomar chocolate y té. 

•••"i-fir 

Casa de D. Yictpr Btedpntípsé I»i'íi?éí-
bido un gran surtido deellas* que se espesr 
derán á precios sumamente arregla^. • 

1 ' - •• ^ • . " , ^ " • ' ' 

; I. ' • ' B B » 

Edüor responsable!, SANOBXI MASTIMI. ': 
• ' • ' • '• " ' ' '<' . l i I, I ' - 1 1 1 ...' I . 1 1 i i m t I i i t i 

Berja: Imprenta y redacción de EL ECO, 

Calle nueva, núm. 21.. 
^•^••••^iP" 

xan maravillosamente y se prestan rcciprcco auxi
lio. El orden bien entendido deslinda á la libei-tad 
el carapo de sus roanifetííctones y el uso conve
niente de sus derechos; la libertad prudentemente 
establecida señala al orden la íroptera que le. sepa
ra de la arbitrariedad y de la tiranía. Ni en lo que 
tora á las cipeculaciones. ni en lo relativo álos he
chos donde aquellas se aquilatan, pueden ponerse en 
,4uda con razones sólidas e.stas máximas. 

Por eso. á Jtesar dé ciertas salvedades m; s inge
niosas que persuasivas, han sid6 aceptadas en el 

' fqndo por iJdos los partidos, como lo acreditan con 
notable ejemplo las disposiciones legales y guber-
,.nalivas que se han adoptado eh todas épocas sobre 
este grave asunto. 

C Sin recordar tiempos aótiguos. sin traer á la me-
' moria las leyes consignadas en el Fuero Juzga, en 
' las Partidas. eri.laS Ordenanzas y en otros cuerpos 
* legales, sevércs'por lo general contra los desórde

nes y contra lodos los vicios ó abusos que pueden 
engendrarlos, ¡basta recorrer ligeramente los pi-e-
ceptos legislativos de edades mas cercanas; los que 
s¿ contienen sobre resistencia á la justicia, asona-

' áa$ v motines y otros delitos en los títulos 10 y 11 
'del ñt)fb 12 déla Novísima Recopilación, paracom-

pr<?nder que los legisladores de todos los siglos han 

procurado cot\ jQsto afán sostener VigorOMiaeQtfetel 
orden público, - r 

La que podemos relativamentellaiMPépocacon-
lemporáheá ofrece pruebas aáálojgas; y omitiendo 
citas de «tísposictones ifteoós importantes, la célebre 
ley de 17 de abril de 1821 sobre penalidad de íbs 
delitos de sedición y rebelión y álgunois otros, y la 
de igual fecha marcando el rápido prbdéidimieftto 
que en la instrucción de tales cansas debi* obser
varse; el real decreto de 24 de Mayo de ) 814. -lo."; 
de 8 y 13 de Enero y 20 de Febrero de 1824. y 
la real cédula de 19 de Ago.sto d« 1827 sobre la 
organización de la policía y e! castigo fie lasi seíH-
ciones; las reales ordénes de 17 de Noviembre "de 
1834. 6 y S d e Agosto de 1835; las órdenes ¡de 
la regencia de 22 de Diciembre dls 1841, \u ^t 4 
de Junio y 21 de Noviembre de 1842; laórden del 
gobierno provisional dé 15 de Setiembre de 1843; 
las leyes de 8 de Enero y 2 dé Abril, f las íeales 
órdenes de 18 y l ldc iun ió de 1845; la» dfeiO 
de Mayo y 4de Setiembre dé 1847; lá de 1» de 
Mayo de 1848, y el Código penal vigéttíe'd#TOi.s-
tno año; las reales óí-denei? de Sf<feEnero, 12 de 
Marzo y 25 de Junio de 1855, y tefey Contraías 
personas y puWieaciooes Bospécho.̂ s de 3 de Ju
nio del propio año; las realesórdenes de 19 define-
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